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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra � � 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 138/2010 
á, 24 de marzo de 2010 

El reclamo planteado por el Sr. Felipe Beccrrn, titular de uJL Proyecto Arquitectónico aprobado 
por OMPLA ubicarlo en la calle Calllpero N° 358, el wnl przm iniciar In construcción debe 
retroceder 2.20 Mts. de la línea de edificación actual, a fin de adecuarse 11 lrz planificación 
Jllwzicipnl aprobarla pam esta 7.'Ín. 

La intcrue1zción de c'ecinos riel sector recibidos en Audiencia Pública del Concejo de fecha 27 de 
lllrzyo de 2009, donde solicitan ln consolidación dcl linen111iento nctunl. 

CONSIDERANDO: 

Que, In illspecciÓJI "in sihl" realizrzdrz en el sector ec,idencirzlo siguiente: 

El nncho de la acem Este, donde debe erl�ficnrse In nuez'n constmcción es rle 2.98 Mts. 
Eflliicho de la acera Oeste es de 4.95 Mts. 
El a nclio de cal:::nda es de 6.1 O M ts. 
El ancho de acera plnnificndo, n ll/Jlbos Indos de In calzada es de 3.50 Mts. 
El micho planificado para mlzndn es de 9.00 Mts. 
El innnteble de propiedad del Sr. Becerra esta actunllllentt.: coJistmido sobre la JIIÍS/Jla 
línea de cdifimciones de todn la cuadm, la cual es contilllia y unifor/Jle. 
Igualmente en In ncem opuesta lns edificnciones forlllan una línea continua y 
uniforme. 

Q1te, no existe 1m plan JJlliJZicipnl de i111plelllentnción de/lineamiento planificado pam el sector. 

Que esta i111ple/Jlentnción se sujeta, por tnnto, n la euentualidad de que los propietarios de 
Íllllll!ebles ell el sector presente¡¡ proyectos nrr¡uitcctó11icos pnm reenzplnznr o reJW'l'ar sus 
in m ueblcs, en cuyo caso, uno por uno, deberán retroceder su línea de erl�ficación. 

Que, esta implementación 110 tieJie, por taHto, pinzo o periodo pre1,isible de illlplcniCntncióJI, 
puesto r¡ue no existe 11inglllw norma que obligue a los propietarios a n'Jl01'ar sus ed(ficaciones o 
proyectar otms llUevas. 

Que, mientras tnnto, retroceder los 2.20 Mts. en seguiJuiento del line11111iellto aprobado, 
producirá, un "cnjón" en la líllea de la edijlcrzción, con el consiguiente c:fecto nntiestético, y que 
según experiencias reitemdas y comprobadas, uelldrá a constituirse en urinario publico, foco de 
infección y sitio de riesgo pnm la seguridad ciudadana, por la posibilidad de que en el lllismo se 
protagoJIÍCCil protago11iznn nsnltos y otros hechos que afecten a los c•ccinos y tm11scúntes del 
lugar. 

Que, esto mismo se repetirá e¡¡ cndn ocasión. e11 r¡ue un 'UeciJzo sea obligado antes de i11icirzr una 
llUCl'a constmccióll o rcrnodelar u¡¡a antigua, a retroceder n la línea nprolwdn, creando un 
problelllrz de salud pzíblica y de segurirlad ciudadana. 

CONSIDERANDO: 

Que, en el sector donde se proyecta la nueva co1zstrucción solo existe Ull déficit de 0.52 cm. de 
ancho pam acera y la acem de enjrellte excede co11 7.45 Mts. el nnclio plan{ficado. 

Que, esto euidencin r¡uc el espacio rz ser liberado, en la forma señalada y e11 tie111pos si!l de{i111r, 
estn destinado, en su 111ayor, parte a ellsaJzchnr In mlle de los achwles 6. W Mts. a los 9.00 M ts. 
qlle se1/alrz el lineamiento aprobado, para esto deberá también anexarse n In cal:adrz el excedente 
de su:pe1jicie de la acera Este (1.45 Mts.). 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra � � 

Que, los (;{celos nocivos y perjudicinles producidos por el paulntino retroceso de las 

cdifiwciones, 110 ti elle fecha de co/lclusión, y eventunlnu'rde podría asumir ca rácler de 

permanente, por tiempos cuyn durnción se desconoce. 

CONSIDERANDO: 

Quer las cd�ficaciones del sector, el cual colindn con el centro histórico! tiC'JLC'Il unn rzntigiiednd 
superior n los cincueHta m1os y son rnuy anteriores a ln pla11ificncióll nw11icipal. 

Que! 110 es com,eniente crenr n los 7.'eciJws y ciudndnnín ell general, que acude Iza efectuar sus 
compras al sector, los problenuzs y perjuicios ya seiinlndos que se ocasionarían a tnn,és de mw 

implementación escalorwdn por lote dcllinennúento planificado. 

Que, estos mismos ·uecinos tienen derfclw a conseruar la construcción de su zona en ln fornw en 
que jite consolidada lince rnás de medio siglo, desde que esto no omsiona perjuicios a la ciudad y 
represwta su decisión respecto del lugar donde ·uiven, tal como han maniféstndo en Audiencia 
Publicn del 27 de mayo de 2009 del HCM. 

Que, el a�zcho mínimo para las calles de trafico lento1 caso de la mlle Campero, según el CUO, 
es de 13 rnts., lo que se Perifica en esta vía que incluso excede este nncho. 

Que en el informe re11litído por OMPLA seiialrz simplemente el lineamiento actual y cwzl es el 
lineamiento aprobado, sin que se manifieste en ningún momellto ww oposicióll 11 la 
modificación solicitada. 

Que, sobre todo esto, debe seJialnrse que la construcción que pretende illiciarsc es wza de las 
ultinws que podrían solicitarse en el lugar, ya que la mayoría de los otros inmuebles, reJlO'i'ados 
o como mtevas construcciones! yn han sido construidos sobre la núsnia línea y niz'Cl, por lo que 
incluso la posibilidad de una adecuación paulatina e individual de las edificaciones al 
lineamiento aprobado puede tenerse conw descartada. 

Que! lrz Oficialía Mnyor de Plrmijlcnción rz tmués de sus illstrmcúzs scJ/.aladns en la 
COI/IUJzicació!l intema que contiene C'l INF. TEC-SAE 021/2009, tiene desarrollado un nnrilisis 
técnico sobre los li11eamientos de la calle Campero y en la parte conclusi·un planten U/lll serie de 
acciones y disposiciones normatit1ns n realizar y a considerar hacia delante y en st.t parte final 
plantea:(. .. .) Finalmente! como solución bajo la norma actual ·uigwte, de ·verificarse aplicable la 
Línea l'vlunicipal planificada actual Pigente, de penficarse aplicable la Unen Municipal 
planzficada actual y el dereclzo propietario del solicitante w relación a lrz nlÍsmn, se sugiere 
aplicnr el art. 340 del Código de Urbanismo y Obras pam evitar espacios inseguros, que al ser 
sector comercial se pennifiría lrz colocación 'Uitrillas desmontables en los 2,20m de retiro hasta 
que toda In cuadra consiga la Linea Municipal Plan�ficada; a fin de C'Vilnr la creación de 
lf cajones" de i nsegu ridod, debiendo el propietario acogerse a la Linea Mln!Íciprzl corree in según 
plrmijicación, y en el entendido que los retiros subsiguientes de Los propietarios colindantes se 
rerzlizrrrírm en tie111pos no previsibles. Además se tenga en cuenta tJlle el Municipio le otorga el 
derecho de construir ell espacio aéreo nwnicipal sobre la galería, que ya se constituye en 
ganancia para el propietario. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal en uso de las atribuciones que le confiere la Constitución 
Política del Estado! la Ley de Municipalidades y demás 11ormas en Z'igencin, en Sesión 
Ordinaria deféclza 24 de 111rzrzo de 2010, dicta la s iguiente; 

R ESOLUC IÓN 

Artículo Primero.- Se instruye al Ejecutivo Municipal desarrollar los estudios y la evaluación 
que correspondn planteanrfo la viabilidad o 110 de considerar la 11/odljlcación del line11111iento 
aprobado pam la calle C11/lpero en el sector ubicado entre las calles Sw7rez Arrma y Charcas, 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra � � 
S>' '" 

considerando la línea y ni'l'el actual y los demás elementos seilalados en el !NF. TEC-SAE 
021/2009 corno así trmzbih1. collsiderando, la razonabilidad que representa mantener es te 
linealllienlo que no ocasiona periuicio n la ciudad, así con¡o pnm evitar la aparición de fac tores 
de riego para la seguridad ciudadana y parn la salud pública, que implica el rcl'roceso a la Unen 
aprobada por unn sola edifimcióll, o por una serie de ellas en fonna escnlonadn, en su caso 
proponer la non1wti'ua nwnicipnl que pudiera corresponder, con la debida S7lslcntación legal, 
técnica yfúumciera. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del CHmplírnicnto de la presen te 

Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

"----".1-V'V""'/.[r/'/�A'A� 

Sm. Cm; l GeJwuieve Vzsmrra Guillen 
CONCEJALA PRESIDENTA 
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